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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 

Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2025-0001-R 

  

Señores 

ALCALDE DEL CANTÓN RIOBAMBA 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

Presente. 

  

De mi consideración: 

 

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el día viernes diez

de enero de dos mil veinticinco; trató el punto: 1.- Segundo debate de la propuesta de

Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 001-2010 de Creación de la Empresa Pública

Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR: 
  

Al respecto, en función de la solicitud realizada  por la ciudadana Emma Mercedes Londo

Aguilar  a través de la cual y en base a lo que determina el artículo 34 y siguientes de la

Ordenanza Nro. 021-2020 del Sistema de Participación Ciudadana del cantón Riobamba,

solicita acceder al mecanismo de participación ciudadana de uso de la Silla Vacía, en el

tratamiento de la Segunda Discusión de la propuesta de Ordenanza reformatoria a la

Ordenanza 001-2010 de Creación de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua

Potable y Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR, la señora Emma Mercedes Londo

Aguilar, participa con voz y voto dentro del tratamiento del presente punto; y, luego del

segundo debate de la propuesta de ordenanza, por la moción presentada por el señor

Alcalde que: “Se apruebe en segundo debate la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza

001-2010 de Creación de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR con el siguiente articulado: 

  

Artículo 1.- En el Artículo 3 inclúyase como párrafo final lo siguiente: 

  

A más de ello, con la finalidad de generar ingresos que apalanquen los planes y

proyectos, para el cumplimiento de sus fines podrá: Contratar con el Estado y con

Privados en la provisión de obras civiles, agua potable y alcantarillado en todo el

territorio nacional, a través de los sistemas de contratación pública y con alianzas y demás

mecanismos que provee la ley, elaborar y ejecutar proyectos de inversión, actividades de

asesoría, consultoría, dirección, administración, supervisión, fiscalización, planificación,

obras civiles; podrá también incursionar en la construcción de viviendas y actividades

inmobiliarias; en el desarrollo y comercialización de productos tecnológicos;

intermediación y comercialización de todo tipo de combustible; generación eléctrica;

promoción y difusión cultural. 
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Podrá generar toda capacidad asociativa y de contratación que permite la Ley de

Empresas Públicas y la Normativa que Regula su Accionar. 

  

Podrá la Empresa aportar a la colectividad en el diseño y ejecución de políticas públicas

locales enfocadas en el desarrollo económico, social y cultural, propendiendo a la

protección en materia de salud, seguridad y convivencia ciudadana. 

  

El Presidente y los miembros del Directorio de la Empresa, podrán crear nuevos giros de

negocio previo conocimiento del Concejo Cantonal y la aprobación en el Directorio de la

Empresa Pública, para lo cual contará con el informe técnico, jurídico y financiero. 

  

Estos servicios podrán ser extendidos a otras jurisdicciones. 

  

Para el cumplimiento de su objeto, la entidad podrá constituir nuevas sedes, abrir locales,

filiales, subsidiarias, unidades de negocio o celebrar convenios de asociación o uniones

transitorias, alianzas estratégicas, consorcios con empresas de coordinación u otras de

naturaleza similar, en todo el territorio nacional y podrá tener alcance internacional. 

  

Artículo 2.- Reemplácese el Artículo 2 después de la palabra denominará por la 

siguiente: 

  

“Empresa Pública Riobamba, cuyas siglas son Riobamba–EP” 

  

Artículo 3.- Agréguese en el Artículo 4 el siguiente literal: 

  

“l) Realizar auditorías, consultorías, fiscalizaciones de obra o servicios de acuerdo a sus 

competencias” 

  

Artículo 4.- Sustitúyase el Artículo 5 por el siguiente: 

  

“Artículo 5.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA EMPRESA: Las funciones y

atribuciones de Riobamba–EP son: 

  

1.  Proporcionar los servicios respecto al objeto de su creación y la presente reforma; 

2.  Diseñar, construir y ejecutar obras, proveer servicios, fabricar y comercializar bienes

muebles e inmuebles para los sectores público y privado dentro de las líneas de

negocios aprobadas por el Directorio de la Empresa a nivel cantonal, provincial,

nacional e internacional. 

3.  Celebrar actos y contratos de naturaleza pública, administrativa, civil, mercantil,

laboral y de cualquier otra índole permitidos por la ley, que estén directa o

indirectamente relacionados con su objeto, tanto con personas naturales como
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jurídicas, sean nacionales o extranjeras, públicas o privadas. 

4.  Recaudar los valores correspondientes por la ejecución de obras, prestación de

servicios y venta de bienes muebles e inmuebles, conforme a lo establecido en la Ley y su

Normativa Interna. 

5.  Generar acciones, planes, programas y proyectos dentro de la contribución activa en

el marco de la responsabilidad social de la empresa en materia económica, social y

ambiental. 

6.  Cumplir con las demás atribuciones y competencias conferidas por la Ley, las

Ordenanzas y las delegaciones de los diferentes niveles de gobierno.

  

Artículo 5.- Sustitúyase el literal l) del Artículo 21 por el siguiente: 

  

“l) La infraestructura de los materiales de prestación de servicios o de obras de propiedad

exclusiva de Riobamba–EP, que atraviesen o tengan su paso temporal o definitivo en

otras localidades. 

  

DISPOSICIONES GENERALES. 
  

  

PRIMERA.- Sustitúyase en toda la ordenanza que es objeto de esta reforma, así como en

sus reformatorias las palabras “Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado de Riobamba EP-EMAPAR” por “Empresa Pública Riobamba

Riobamba–EP”; en consecuencia, se deberán actualizar todos aquellos actos normativos y

administrativos inherentes a esta disposición en un plazo no mayor a 180 días. 

  

SEGUNDA.- Sustitúyase en las Ordenanzas 001-2010, 002-2010, 0022-2010 y

0010-2011, la palabra alcantarillado por saneamiento, la palabra CONESUP por

SENESCYT o la institución que hiciera sus veces. 

  

TERCERO.- Sustitúyase “Juntas Parroquiales Rurales” por “Gobiernos Autónomos

Descentralizados Parroquiales y Comunidades”. 

  

CUARTA.- El personal que actualmente se encuentra en la Empresa Pública EMAPAR,

continuará laborando en la Empresa Pública Municipal Riobamba EP, bajo los

parámetros y lineamientos establecidos en la Ley de Empresas Públicas y la normativa

que Regula su Accionar. 

  

La aprobación de esta ordenanza reformatoria en ningún caso constituye despido

intempestivo.   

  

DISPOSICIONES FINALES 
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PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Concejo Municipal la codificación

de las Ordenanza: 001-2010, 002-2010, 0022-2010 y 0010-2011; y, su reforma

establecida en la presente ordenanza. 

  

SEGUNDA.- La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Registro Oficial”. 

  

Con el apoyo respectivo a la moción presentada, por parte del señor Concejal Abg.

Edison Tene, con siete votos a favor de los señores Concejales Abg. Alberto Ganán; Ing.

Patricio Guaranga; Ing. Nancy Santillán; Abg. Edison Tene; Tlgo. Wanderberg

Villamarín; el voto ciudadano de la señora Emma Londo Aguilar y el voto del señor

Alcalde Arq. John Vinueza Salinas; y, seis votos en contra de los señores Concejales

Abg. Carlos Aulla; señora Vicealcaldesa Tlga. Maritza Díaz; Ing. Galo Falconí; Abg.

Micaela Lema; Abg. Rafael Quitio; Tlgo. Celso Rodriguez; por mayoría, RESOLVIÓ: 
Aprobar en segundo debate la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 001-2010 de

Creación de la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de

Riobamba EP-EMAPAR. 

  

Particular que comunico para fines pertinentes. 

  

Atentamente. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Edison Alexander Rosero Acosta

PROSECRETARIO DE CONCEJO, ENCARGADO 

Copia: 
Señor Abogado

Carlos Octavio Aulla Salameh

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Celso Ramón Rodríguez Abarca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Edgar Patricio Guaranga Allauca

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Edison German Tene Carrillo Mgs.

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero

Galo Esteban Falconi Marquez
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Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster

Jose Alberto Ganan Gualan

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita Abogada

Luz Micaela Lema Illicachi

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga

Maritza Leonor Diaz Dominguez

Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera

Nancy Yolanda Santillan Valle

Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado

Rafael Teodoro Quitio Pilataxi

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo

Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa

Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto

Alvaro Gerardo Orbe Olmedo

Director de Gestión de Patrimonio Cultural
 

Señor Magíster

Angel Gabriel Vallejo Cuzco

Director General de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene
 

Señor Abogado

Edison Alexander Rosero Acosta

Prosecretario de Concejo, Encargado
 

Señorita Magíster

Estefania Susana Camelos Pico

Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano
 

Señor Magíster

Fabian Oswaldo Codel Lozada

Director General de Gestión de Control Municipal
 

Señor Doctor

Javier Eduardo Cevallos Chavez Mgs.

Especialista Registral
 

Señorita Ingeniera

Jessica Estefania Guaman Lloay

Directora General de Gestión Financiera
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Señor Ingeniero

Jose Luis Mancero Sanchez

Director General de Gestión de Turismo
 

Señor Magíster

Juan Diego Remache Rivera

Director General de Gestión de Ordenamiento Territorial
 

Señor Economista

Lenin Stalin Fuentes Gavilanez

Director General de Planificación
 

Señor Ingeniero

Luis Armando Vasquez Paredes

Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación
 

Señor Doctor

Marcelo Bolivar Treviño Santamaria Mgs

Procurador Síndico
 

Señor Magíster

Marco Marcelo Tapia Arias

Director General Administrativo
 

Señor Ingeniero

Mario Adolfo Cordova Machado

Director General de Gestión de Obras Públicas
 

Señor Magíster

Miguel Alejandro Rios Granizo

Director General de Gestión de Servicios Municipales
 

Señor Ingeniero

Paul Marcelo Gallegos Rivera

Director General de Gestión de Tecnologías de la Información
 

Señor Magíster

Ramiro Alonso Vallejo Mancero

Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte
 

Señor Ingeniero

Bryan Steven Agila Tagua

Director General de Gestión de Comunicación
 

Señora Ingeniera

Catherine Alexandra Acuña Jurado

Director General de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Institucional, Encargada
 

Señor Magíster

Washington Rolando Peralta Villacres

Analista de Control Interno 3
 

Señor Ingeniero

Nelson Patricio Muñoz Rubio
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Gerente General de la EP-EMAPAR

tp
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